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juntando la. documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de Z4 de rublero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Esraña mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportaci6~. sI
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terr1torio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccfonami mto activo. en análogas
condiciones que las destina.da.a al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación (1D
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aúos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 dé
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M "';'e febrero de 197fJ.

En el sistema. de repostctón con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Prell
dencia del Gobierno· de 20 de noviembre de una.

Las cantidades de me-rcanctas a importar CaD franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a -:ue tienen derecho
las exporta.ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación, o incorporación ., ex
portación de las mercan(.jas será de seis meses.

Octavo.-La opción del s!¡;t-ema a elegir se han. en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en 1>1 admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la col'respondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemuoS. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casHIas, tanto de la declaración o licen
cia de lmportación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, rrencionado la disposición por la
que se le otorgO el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAftco
de perfeccionamiento acUvo, asl como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de inspeootón.

Décimo.-&n el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devoluciól) de derechos, la. exportaciones que .e
hayan efectuado desde el 31 de mayo de 1983 hal3t& la aludida
fecha de publicación en el .Bolet1n Oficial del Estado- podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 1 en
la. restante documentación aduanera de despacho la referencia
de esta.r en trámite su resolución..Para esta5 exportaciones los
plazos sei\alados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn
OfJcial del Est"ldo-. ,

UndéCirno.-Esta autorizactón se regiré., en todo aquello rel....
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
ri va de las siguien tes disposiCiones:

- Decreto 1492/1975 (.Bo1etin Oficial del Estado_ número
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {·Boletln Oficial del Estado_ número 282J.

- Orden del Ministerio .:le Hacienda de :U de febrero de
1976 {.. Boletfn Oficial del Estaoio_ número S:U.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
19i6 (.. BoleUn Oficial del Estado_ nÍlm14ro 53). .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 19'78 (.Boletín Oftetal del Estado- número nJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, la Direcctón
Ceneral de Exportación dentro de sus T8S¡JactlVas competen
cias, adoptarán las medidas adeouadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimIento de la presente autorizacIón.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. " de má:yo de l~.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rutz LI,ero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

ORDeN ct. 4 d. moyo eH lQ84 por la qlH ..
autorim a la firma .Construcciones Metdltca4 "Q.
rtl Refrtg.racton. S. A.... .l ntgtm.n de tráfico
de p.rfecctonamtento activo, .oarQ la importación
de chapo. d. acero y la exportación de armarios
frigortfico•.

I~mo. Sr.: Cumplidos los tr ..í· ¡tes reglame~tarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa .Construcciones Metáli
cas para Refrigeración, S. A.It. solicitando el ré&lmen de tra-

fico de perfeccionamiento activo para la lmport&olóD de eh...
pa de acero y la exportación de armariol frigorlficol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Dirección Gener&! de Exportactón. ha nsueltor~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Construceionel Metállcas para Re
frigeración, S. A.-, con domicilio en poltrona industrial Virgen
de .la Salud, Chlr1vella (Valencia>'. y NIF A-46-005252.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frio, en rollo.
de 1 metro a 1,5 metros de anchura de 0,6 ó 0,7 milímetros
de espesor. calidad AISI 430 BA, de la P. E. 18.11.88.

2. Chapa de aluminio, lammada en frío, en rolloa d. 1
metro a 1.5 metros de anchura de 0.6 6 0.1mIUmetroa de ea
pesar. calidad 1200 (99 por lOO pureza). de la P. E. 'Te.08.•.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Armarios frigoríficos de la P. E. M.18.4G.

1.1 De 1.000 litros de capacidad (pasteleria-refr:lgeractón-con·
gelación).

1.2 De 1.000 litros de capacidad (refri,eraci6n-mizto-conge
laciónl.

1.3 De 1.450 litros capacidad (refrlgeració.l-mixto·congela
ci6n) modelo laso Ó 1450.

1.4 De 600 litros capacidad (refrigeración o congelación) MO-
delo CR-SQO.

1.1 De 2.100 litros de capacidad, modelo CR-2100;

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguiente.:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal. por
cada unidad de producto exportado. se dataré.n en cuenta de
admisión temporal, se podré.n importar con franquieta arancela.
ria o se devolverán los derechos arancelarlos segQn lu canU·
dades que figuran en el siguiente CUadrol

Mercan- Productos de uport&clón
cl". de
Impar_
taoIó.

1.1 1.2 l.' l.' l.,

1 86.19 78,19 86,47 86,41 89,18
14.59 7,22 11.98 12.59 lS,3S---
20,47 20,47 26,86 18,10 38,52

2 8.72 3,72 5,21 e,10 9,11

Las cifras qu~ figuran debajo de la. cantidades d. tran..
formación, son los porcent!'ies de pérdidas en concepto exclusi
vo de subproductos, para la mercanc1a 1, éstos serán adeuda
bies por la P. E. 73.03.41. Y para. la mercanc1a. 2 por la po-
sición estad1stlca 7801.33. . .

bl Caso de que haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado h.aré. constar en la. 11·
cenelas o DD. LL. de Importación (salvo que acompaften a laa
mismas las conespondlentes h.olas de detalle los concretos por·
centa/es de subproductos apltcabies a las mercanciu de 1m·
portación, que serán precIsamente los que la Aduana tendrA en
cuenta para la lfquidación e ingreso por dtcho concepto d. sube
productas).

ol El Interesado queda obligado a declarar en 1& documen·
taclón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado lu composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes .del beneficto
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores. especifi
caciones particulares, formas de presentación, dlmension.. y
demás características que las identifiquen y distingan de otra.
s1mllarel y que en cualquier caso. debarAn coincidir T8specti·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación s. importen posteriormente.

Qu1nto.....;Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de BU publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su C&8O. IOUcttar la
prórroga con tres meses de antelación a IU caducidad y adlun·
tanda la documentación extlida por la Orden del Ministerio
de Comerolo de 24 de febrero de me.

Sexto.-Los paises de ori,en de la mercancfa a lmportar ....
rin todos aquello. con los que ESplJ\8 mantiene relacione. 00
merciale. normale•. LoI paises de delUno d. lu exportacione.
serán aquell('s con 101 que Espafta mantiene asimismo relac1~

nes comercialel normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la DirecciÓD General d. E%,partaclÓD., 11 lo elt1ma
oportuno, autorIzar eXpOrtaciones a loe demAa p.......

Las exportaciones realizadas & partel del territorio nacional
situacias fuera del área aduanera. tambi6D H beneficiarAn de'
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anAlogas con
dlciones que las destinadas al extranjero. .
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S6ptimo.-EJ ,lazo para la transformaCión y exportación en
el sistema de admisión '&emparal no -podri. ser superior a dos
aft08, si bl&n .para optar por primera vez a este s!stema habrán .
de eumpUrse 101 nqulalto establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de ~ y en .1 punto e.- de 1& Orden del. Ministerio
de Comereto de U de febrero de 197'8.

En el siltema de repostcl6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones seré. de un a:ft.o a partir
de 1& fecha de las exportaciones respectIvas, segUn lo estableci·
do en el apartado 3.1 de la Orden ministerial de 1& Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las canttdades de mercanc1as a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposlclón, & que tiene derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más llmJtacIón que el cumpl1mIento del plazo
para sollc1tarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de· realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancias seré. desais meses.

Octavo.";"La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de lollcitar la correspondiente licencia de exportación,
en 108 otl"ol dOI liatemas. En todo calO, deberán Indicarse en
1aa correspondientes casillas. tanto d. la declaractón o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al· régimen de trUlco deperfece1onamiento ac
Uvo ., el útema elegido, meD~ionando la dIsposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen. de tré.fico
de perfeccionamietno activo. así como los productos terminados
exportables quedarAn· sometidos al régimen f1.8ca! de compro
bación.

Diez.-En el .listems de reposición cOn fra.nquic1a arancela·
ria y de devolución de derechos, 1:1 exportaciones que se bayan
efectuado a partir de la publicación de la Orden ministerial
en el .BoletínOfic1al del Estado.. , podrán acogerse también a
los beneficios correspondIentes, sIempre que 18 un.n hecho
constar en la licencIa de exportación y en la restante documen·
t&cIón aduanera de despacho la referencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones los plazos sei'l.alados en
el articulo anterior comenzaré.n .. oontarse desde la fecha de
publi( ación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado...

On ~e.-Esta autorIzación se reogirá en todo aquello relativo
a trifioo de t)8rleeclonamlento y que no esté ooBtem])lad.o en
la presente Orden ministerial, ])or la normativa que se deriva
de las ligu~entes disposiciones:

- Decreto 149211976 (.Boletin Oficial del Estado- número lB).
- Orden de la Presidenc1a del Gobierno de 210 da noviembre

de um¡ (.BoleUn OficIal del Estado- número _J.
- Orden.del Ministerio de Hacienda de 21 ele febrero de

18'M (..8olet1n Oficial del Estado.. número al.
- Orden del Ministerio de Comercio .de 24 de febrero de

tlml (.Boletín Oficial del Estad.,. número Al. _
- Circular de la Dirección General de Aduanas de S de mar·

zo de :l8'M "(.Boletfn OficIal del Estado- .nÚmero TrL

Doce.--..La DireccIón General de Aduanas., 1& Dirección Ge~
neral de Exportación, dentro de 8US reapecüvas competencias,
adoptarAn. las medidas adecuadas para 1& correcta aplicacIón y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.-Por la presente Orden queda derogada la Orden mi
nisterial de fecha 3 de noviembre de 1982 (.8olet1n OfIcial del
Estado_ de 11 de dIciembre), a nombre de la Firma .constru~
ciones Metálicas para Refrigeración, S. A... (COMERSAl,

Lo que comunico a V. 1. para su conocim.1eu.to yefectoa.
Dios guarde a V, 1. muchos aftas.. .
Madrid, .. de mayo de 1984.-P. n., el DIrector general de

ExportacIón, Apolonlo, Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

\ ORDEN ele 9 ds .mayo d. 1964 por la que s. (Juto
rtzo· (J la ftrrruJ .DsstUerlas B.rtrdrl, S. A .... el r.
gbnen de trttf&co de perfecctonamtento 4CftYO, pora
Ja Importación de coIcohol .tlUco '1 lG Ol<porlaclón d.
,'nebro.

fimo. Sr. f Cumplidos los trámites T81lamenta.rtCJI en el upe·
dJente promoV1do por 1& Empresa -Destilerial Beltrán. S. A._.
IOl1cltando el régimen de ,trUloo de perfeoc1onamlento activo
P&<a la lmparlac!ón de &Icélhol elfUco. , la uPortaclón de gI.
nebra.

Este MInisterio, d.e· acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1reccIón General de ExportacIón, ha resuelto:·

Pr1mero.-se autoriza el régimen de tr6t1oo de perfecciona
miento acUyo a fa firma ~stner1'as Beltrin.S. A.... con domI
cilio en Andén Poniente, 36, Mahón (Bal88.l'E's), y NIF A.Q7UOlkM.
Sólo le autoriza este régimen por el sistema de npOflIc16n con
franquicIa arancelana.

Segundo.-Las mercancfas de importación serán las siguien-
tes:

1. Alcohol etílico vinico de más de 86", ~. E. .t.2,oa.30.1.
2. Alcohol etilico no vinico de mé.a de 96". P. E. 22.08.302.

Ten:ero-El produ.to de exportación seré. el siguiente:
Ginebra "Gin Beltrán_, de no a f3'" GL. P. E. 22.09.56.2.

Sólo se autoriza ·este régImen por el listema de reposición
con .franquicia arancelarIa.

Cuarto.-A efectos contables se ..tablece 10 siguiente: Por
cada hectolitro de ginebra que ae exporte. le podré. Importar
con franquicia arancelaria, la 'cantidad de producto medido en
litros y decilitros que resulte de dividir .su grado de alcohol
por 0,96. .

No existen subproductos aprovechables por 10 que no Be
devengaré. a la importación derecho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholéS acreditativo del Upo de alcohol utilizado en el
producto a exportar. .

Loa alcoholes a Importar serán liempre los autorizadps por
el Estatuto de la Vida, del Vino ., de 101 Alcoholes. para 1&
elaboración de las distintas bebidas eXpOrtadas.

Para cada operactón de exportación, 1& firma beneficiaria
podrá optar, bien por la reposIción de alcohol extranjero en
las condteiones que establece el Decreto 309411972, de le de
octubre. (.Boletfn Oficial del Estado.. de 15 de noviembre),
bIen por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con
las normas prevIstas en el Decreto regulador de la campada
vinicQ.la-alcoholera.

En ningún caso podré. la t1rma Interesada beneficIarse sl
mulb\neamente. por cada operación de exportación, de las dos
formas de reposIción. a cuyo efecto 1& cert1f1cacIón aduanera
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al~
coholes naturales, excepto brandles, que se aporte para solicttar
reposicIón de alcoholes. deberé. ser unIda al expediente de con·
cesión e Invalidada por el Organlsmo autoriunte de dicha re-
posición. .

Quinto.-Las operaciones de exportacIón y de tmportaclón que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y &In&
tindose a IUS términos, serán sometidas & las Direcciones Ge·
nerales competentes del Ministerio de Economía, y Comercio, a
los efectos que a las mIsmas correspondan.

Sexto.-Loa países de origen de 1& mercancía a Importar
serán todos aquellos con.;'08 que Espa:.aa mantIene relaciones CO"
merciales normales. Los paises de destino de 1u exportaciones
lerán aquellol con los que Espaft.a mantiene asimismo rela.
clones comei'clales normales o en 101 caaoa en que la moneda
de pago a 1& exportación lea convertible. pudiendo la DIreccIón
General de REportación, si 10 estima opOrtuno. autorizar expor·
tacionés a loe demAs paises..

Las exportaciones rea1fudas a partes del tenitorio nacIonal
lituadas fuera del tLrea aduanera, tambIén le beneficiarfm del
!'&gimen de trifieo de perfecc.lonamIento activo en ané.logas con
dIciones que las destinadas al extranjero.

Sépt1mo.-Deberá Indicarse en la ~ndiente casilla de
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccIonamIento activo, mencionan
do la disposIción por la que 9El le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberé. constgnarse necesa
riamente en la casilla de tr6.flco de perfeccionamiento activo
que el titular real1za la op&raclón balo el sistema de reposición
con franquicIa arancelaria.

Octavo.-E1 -plazo para solicitar laa Importaciones será de un
afto a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según
10 establecido por e! apartado 3.e de la Orden minIsterial de la
PresIdencia' del Gobierno de 20 de noTlembre de 1975.

b,s cantidades -de mercancías a Importar con franquIcia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin mis limitación
que el currrpUmlento del plazo para 8011c1tartal.

Noveno.-Las mercanrnas Im])Ortadas en "gimen de tráfIco
de perfeccIonamiento actIvo, asl,como los-productos terminados
exportables, q\ledarAn sometidos al régImen fiscal de compro-
bac1ón.

·Dlez.-Se otorga esta autorización por un· :Periodo de un afta,
contado a partir de la fecha de su publ1cacIón en el .BoleUn
OfIcial del Estado.. , debiendo el tnteresado, en su caso, soltcf·
tar la prórroga con tres meses de antelacIón a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
ellO de enero de 1994, hasta la aludida fecha d9 publicación
en el .Boletfn Oticlal del Estado... podrAn acogerse también a
los be1'l~flclos correspondientes, siempre ,ue se haya hecho cons
tar en la Bcenda ee exportacIón y en a rest'Jnte documenta~

cfón eduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trémlte su resolucIón. Para estas exportacIones. los plazos
sell.alados en el artículo anterior, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado...

Once.-Con objeto de ohtener meJores· condiciones comereta
les en la ImportacIón de al.:oholes, los benefIciarios del régImen
de trinco -de perfeccionamIento &ctlvo podrAn. canalIzar sua
coml'T8.s al exterior total o -parcialmente, a trav6s de Entidades
o agrupaciones de exportad~res, debidamente autorizadas por el


